COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 01-2004

05 DE ENERO DEL 2004

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Edwin Solano Vargas



PRESIDENTE



Sr. Gilberth Oviedo Ramos


VICEPRESIDENTE

Sra. Lucrecia González Zumbado

VOCAL 1

Sr. José Alcides Chávez Murillo


VOCAL 2



Sra. Marta Eugenia Rodríguez Castillo 

VOCAL 3

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°001-2004 del día 05 de enero del 2004.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presentan actas correspondientes a:

1. Sesión Ordinaria N°61-2003 del 29 de diciembre del 2003

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad ratificar acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°61-2003 del día 29 de noviembre del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se retoma el oficio Ref.8432/2003, recibido con fecha 03 de diciembre del 2003, por parte de la Secretaria del Concejo Municipal de Belén, en el cual remite el acuerdo del artículo 32, tomado en la Sesión Ordinaria N°84-2003, del 25 de noviembre del 2003, referente al informe de auditoria y al criterio jurídico, el acuerdo dice textualmente:

CAPITULO V
INFORME DEL ALCALDE, AREAS Y UNIDADES

INFORME DE LAS DIRECCIÓN JURIDICA

ARTICULO 32.  Se conoce Oficio DJ-455-2003 del Lic. Francisco Ugarte de la Dirección Jurídica.  Con instrucciones   superiores nos referimos al acuerdo tomado en el artículo 38 de la Sesión Ordinaria 82-2003, celebrada el dieciocho de noviembre del año en curso, en el que se dispone remitir a esta Dirección Jurídica para que se emita un dictamen en relación con los criterios externados por el Lic Eliécer Leitón, Auditor Interno en torno al presupuesto del Comité de Deportes. Una vez analizada la documentación que se adjunta, nos permitimos indicar lo siguiente:

I. PLANTEAMIENTO Y ANÁLISIS:  En aplicación de lo previsto en el artículo 170 del Código Municipal y artículo 9 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (publicado en La Gaceta No 18 del 27 de enero del 2003), lo procedente es coordinar con la Junta Directa Comité de Deportes, a efecto de que se realicen las diligencias útiles y necesarias para cumplir con los tres aspectos que puntualiza el señor Auditor en su Informe.  Señalan los artículos citados en lo que resulta de Interés:  En abono a la tesis expuesta el artículo 170 del Código Municipal dispone: “... Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines...”.

Por su parte el artículo 9 del Reglamento dispone:  “...La Junta Directiva del Comité Cantonal, es la máxima autoridad de este organismo y es la encargada de su gobierno y dirección...”.  Para mayor abundamiento, al analizarse el citado numeral 170, en el dictamen C-174-2001 de fecha 19 de junio de 2001, se apuntó en lo que interesa:  “... De la citada disposición pareciera desprenderse que el aporte mínimo que el Concejo dé al comité, no está dirigido a financiar la construcción de obras por parte del comité (por demás, se entiende que la Municipalidad podría construir por sí misma las obras y darlas en administración al comité); pero sí gastos de administración. Por el contrario, los programas que se desarrollen sí pueden ser plenamente financiados por medio de ese aporte...”.  En punto a lo anterior en el dictamen DJ 463-2003, esta Dirección Jurídica señaló:  “...Se puede afirmar entonces, que dependiendo de la justificación y motivación de la decisión administrativa, el comité puede tener personalidad instrumental para realizar actos y contratos (construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas y desarrollar programas deportivos y recreativos realizados directamente a la administración de instalaciones), caso contrario las facultades no cubiertas por esa personalidad jurídica instrumental del comité-órgano, competen a la municipalidad-ente,  esto por la adscripción del primero al segundo, y porque precisamente los entes tienen personalidad jurídica plena conforme al ordenamiento jurídico para alcanzar sus fines y objetivos.

b. ADSCRIPCION DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION A LA MUNICIPALIDAD.  

La noción de adscripción hace referencia a una relación jerárquica y a un ámbito de acción restringido, sin embargo, no existe un desarrollo completo del tema, A pesar de que la Procuraduría General de la República ha esbozado algunos lineamientos.  En ese orden de ideas, el Órgano Procurador ha sostenido: “...Debe quedar claro que tales pretensiones del legislador no se han logrado, pues, como se dijo, el término “adscrito” no está delimitado jurídicamente, carece de contenido propio y en consecuencia, por si mismo no confiere mayor o menor grado de libertad al órgano, ente o empresa a quien se le aplique. Será el resto del ordenamiento jurídico quien nos señale el grado de libertad o dependencia en que se encuentre el sujeto a quien se le aplique en relación con el órgano o ente al que se “adscriba”. (Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-147-95).  Por su parte adscribir, según el Diccionario de Derecho Público de Fernández Vásquez, significa: “Agregar una persona al servicio de un organismo o darle un destino determinado. 

Es muy frecuente en la Administración Pública. (...) El adscrito conserva su vínculo, incluso presupuestario, con el organismo al cual pertenece, es decir con el organismo de origen...”. ( Fernández Vásquez Emilio. Diccionario de Derecho Público. Editorial Astrea, Buenos Aires, 1981, pag.38).  Entonces, para poder comprender los alcances de la adscripción y los efectos de la personalidad jurídica instrumental que le corresponde al comité, es necesario  considerar lo que la Procuraduría ha dicho en otras ocasiones:  “...Aunado a las consideraciones, para poder entender esa relación de dependencia que existe entre los comités cantonales y las respectivas municipalidades (en tanto los primeros son órganos adscritos de los segundos, con personalidad instrumental) es conveniente retomar los razonamientos expuestos en el Dictamen de la Procuraduría C-174-2001, en el cual se dijo:

- “La municipalidad determina el funcionamiento del comité y lo hace a través de la emisión de un  reglamento (artículos 167 y 169 del Código Municipal).

- Los comités deben someter a conocimiento del Concejo Municipal los programas anuales de actividades, obras e inversión, antes de aprobarse los presupuestos ordinarios de la municipalidad (artículo 172 del Código  Municipal).

- Los comités deben presentarle un informe de los resultados  de la gestión correspondiente al año anterior (artículo 172 Código Municipal).

- El comité debe coordinar con la municipalidad las inversiones y obras que va a realizar en el cantón. La personalidad instrumental no le permite decidir por sí mismo todos los aspectos atinentes a la obra por construir.

Lo que se justifica porque además de los controles antes indicados, la municipalidad está obligada a contribuir al financiamiento del comité”. ...”. (Dictámenes C-174-2001 de 19 de junio de 2001 y C-130 2002 de 4 de junio del 2002).  En suma, el comité puede realizar los actos y contratos que le han sido autorizados por ley, por tal razón su esfera de acción la define el artículo 164 del Código Municipal (construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración, así como los programas deportivos y recreativos que ahí se desarrollen). Sin perjuicio de lo dicho, deberá coordinar con la municipalidad lo relativo a las inversiones y obras que se realizarán en el cantón, y precisamente por la adscripción que existe entre  ambas organizaciones, el comité estará sujeto al control y fiscalización de la municipalidad, que es el ente que ostenta autonomía y personalidad jurídica plena para ejercer las competencias y atribuciones en la jurisdicción belemita...”.  La normativa antes transcrita, es el fundamento par adoptar las acciones concretas que se requieren para dar cabal cumplimiento a los requerimientos efectuados por el señor Auditor dentro del ámbito del control interno al que se encuentran sujetos los órgano y entes de la Administración Pública en su accionar. 

RECOMENDACIÓN:  Así las cosas, lo procedente en el presente caso adoptar tres acuerdos que en lo sustancial establezcan:

1)Trasladar  a la Junta Directiva del Comité de Deportes el requerimiento del señor  Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, contenido en el Memorando AI-58-2003  de fecha 17 de noviembre del 2003, identificado con la letra a)  y referido a la no inclusión en el presupuesto del 2004 de la plaza de Administrador General del Comité, lo anterior efecto que se sirvan informar a este Concejo para dar cumplida respuesta al señor Auditor, en relación con las medidas que se adoptarán para incluir la plaza de Administrador General en el Presupuesto del citado Comité, al amparo de lo previsto en los artículos 170 del Código Municipal y artículos 9 y 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

2) Solicitar  a la Junta Directiva del Comité, que se sirvan ordenar las diligencias útiles y necesarias para proceder a tomar las medidas para presupuestar los ingresos que genera el uso de instalaciones deportivas 

3) Solicitar a la Junta Directiva del Comité, que en aplicación de lo previsto en los artículos 164 siguientes y concordantes del Código Municipal, se realicen los trámites presupuestarios necesarios y la coordinación con la Alcaldía Municipal, para que las obras o construcciones de instalaciones en inmueble que no son propiedad municipal, únicamente se puedan tramitar por medio de un presupuesto de la Municipalidad, previo cumplimiento de lo previsto en el artículo 62 del Código Municipal y en el Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones. 

La Regidora Propietaria Mariana Chaves, solicita se le explique el cobro por el uso de instalaciones deportivas del Cantón y su relación con los comités comunales de deportes.

El Director Jurídico Ennio Rodríguez, señala que el tema no es nuevo, las tarifas que se cobren producto de una instalación deportiva, deben ser incorporadas en el presupuesto del Comité de Deportes, es decir que no este por la libre.

El Regidor Propietario Erick Villegas, manifiesta que por ejemplo la disciplina del voleibol cobra las entradas a los partidos y se utiliza para el mismo deporte y para colaborar a los entrenadores.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Trasladar a la Junta Directiva del Comité de Deportes el requerimiento del señor Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, contenido en el Memorando AI-58-2003 de fecha 17 de noviembre del 2003, identificado con la letra a) y referido a la no inclusión en el presupuesto del 2004 de la plaza de Administrador General del Comité, lo anterior a efecto que se sirvan informar a este Concejo Municipal para dar cumplida respuesta al señor Auditor, en relación con las medidas que se adoptarán para incluir la plaza de Administrador General en el Presupuesto del citado Comité, al amparo de lo previsto en los artículos 170 del Código Municipal y artículos 9 y 37 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Junta Directiva del Comité, que se sirvan ordenar las diligencias útiles y necesarias para proceder a tomar las medidas para presupuestar los ingresos que genera el uso de instalaciones deportivas y la distribución del egreso correspondiente. TERCERO: Solicitar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, que en aplicación de lo previsto en los artículos 164 siguientes y concordantes del Código Municipal, se realicen los trámites presupuestarios necesarios y la coordinación con la Alcaldía Municipal, para que las obras o construcciones de instalaciones en inmueble que no son propiedad municipal, únicamente se puedan tramitar por medio de un presupuesto de la Municipalidad, previo cumplimiento de lo previsto en el artículo 62 del Código Municipal y en el Reglamento para ayudas Temporales y Subvenciones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Trasladar copia de este documento a la Comisión nombrada para la elaboración del Reglamento del Comité, la cual se estará reactivando para estudiar las posibles modificaciones del mismo. SEGUNDO: Solicitar al Presidente del Concejo Municipal el nombramiento de un miembro más  del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para que nos represente en la Comisión de Revisión del Reglamento.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

No hubo

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 5

El Asistente Técnico Financiero presenta la Modificación Interna N°01-2004.

	MODIFICACION INTERNA N° 001-2004

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 Disminucion 
	 Aumento 
	 Presupuesto 

	COD
	DESCRIPCION
	     6.220.000,00 
	   1.850.000,00 
	 1.850.000,00 
	   6.220.000,00 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     4.320.000,00 
	      450.000,00 
	    250.000,00 
	   4.120.000,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	     2.520.000,00 
	      200.000,00 
	                 -   
	   2.320.000,00 

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	     2.520.000,00 
	      200.000,00 
	 
	   2.320.000,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	     1.800.000,00 
	      250.000,00 
	    250.000,00 
	   1.800.000,00 

	02-03
	07
	   ALQUILERES
	     1.000.000,00 
	      250.000,00 
	 
	      750.000,00 

	02-03
	08
	   TRANSPORTES JUEGOS NACIONALES
	        800.000,00 
	 
	 
	      800.000,00 

	02-03
	30
	   ALQUILERES JUEGOS NACIONALES
	                     -   
	 
	    250.000,00 
	      250.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	     1.900.000,00 
	   1.400.000,00 
	 1.600.000,00 
	   2.100.000,00 

	03
	04
	   REFRIGERIOS
	     1.000.000,00 
	      500.000,00 
	 
	      500.000,00 

	03
	06
	   IMPLEMENTOS INICIACION DEPORTIVA
	        900.000,00 
	      900.000,00 
	 
	                   -   

	03
	28
	   REFRIGERIOS JUEGOS NACIONALES
	                     -   
	 
	    700.000,00 
	      700.000,00 

	03
	29
	    MATERIALES Y SUMINISTROS JUEGOS NACIONAL
	                     -   
	 
	    900.000,00 
	      900.000,00 


JUSTIFICACIÓN
Para hacerle frente a los gastos  Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004 se necesitará realizar varias modificaciones  las cuales son:

Se aumenta la partida presupuestaria 05-02-03-30 por el monto de ¢250,000.00 Alquileres Juegos Nacionales este con el fin de alquilar una casa para hospedar el equipo de apoyo y médico del Comité, además en dicha casa se necesitará guardar varios objetos de valor que es importante que se encuentren en custodia como lo es la computadora, objetos personales del equipo de apoyo, el equipo médico del doctor y los medicamentos. Esto se toma de la partida otros no personales 05-02-03-07 Alquileres Recreación.

Se incrementa la partida 05-03-28 Refrigerios Juegos Nacionales por el monto de ¢700,000.00 debido a que se necesitará la compra de la alimentación del equipo de apoyo del Comité de Deportes; además a los atletas se les estará apoyando con agua, hidratantes y frutas en la semana de los Juegos.

En la partida 05-03-29 Materiales y Suministros Juegos Nacionales se incrementa por un monto de ¢900,000.00 debido a la compra de algunos materiales deportivos para las disciplinas,  compra de medicamentos y un uniforme de presentación camiseta y pantaloneta para la inauguración de los Justas Deportivas.

Los ¢700,000.00 de Refrigerios Juegos Nacionales y los  ¢900,000.00 de Materiales y Suministros Juegos Nacionales se tomaron de las partidas 05-02-01-05 Encargado de Recreación por ¢200,000.00, 05-03-04 refrigerios recreación por ¢500,000.00 y  05-03-06 Implementos iniciación deportiva por ¢900,000.00. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Modificación Interna N°01-2004.
ARTICULO 6

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°275 Alquiler de Vivienda para Sede de Belén en Juegos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°275 Alquiler de Vivienda para Sede de Belén en Juegos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 7

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°276 Nula.

ARTICULO 8

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°277 Contratación de Transportes Varios para delegación de atletas de Juegos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°277 Contratación de Transportes Varios para delegación de atletas de Juegos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 9

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°278 Alquiler de Vehículo privado para uso en final final de Juegos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a análisis la Solicitud de Servicios N°278 Contratación de Transporte privado final de Juegos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°279 Contratación de Transporte de Carga para trasladar bicicletas, equipo de oficina y equipo médico para los Juegos Nacionales Esparza 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme aprobar la Solicitud de Servicios N°279 Contratación de Transporte de Carga para trasladar bicicletas, equipo de oficina y equipo médico para los Juegos Nacionales Esparza 2004.

ARTICULO 11

La Asistente Técnica Administrativa hace entrega del Informe Técnico 

Informe Técnico Noviembre 2003

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	15 v.

02 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública
	básico
	0
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	27 v.

2 m.
	4 horas

semana
	Biblioteca pública

Esc. España y

Fidel Chávez


	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	Observaciones
	Participación Juegos Escolares y preparación para Juegos Nacionales.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	12 v.

16 m.
	12 horas

semanal
	Polidep.
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Carlos Solera
	25 v.

35 m.
	5 horas

semanal
	E. España. E Fidel Chavez

Polidep.
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se dio la participación en los Juegos Escolares.


Baloncesto

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Competitivo

Mantenimiento
	3
	Sí
	
	
	

	2
	J.  Na. Femen.

Leonardo Murillo
	12 m.
	4 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Pretemporada
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Esc. España

Ricardo Cedeño C.
	18 v

14 m.. 
	5 horas

semanal
	Escuela

España
	enseñanza
	3
	No/

Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Esc. Fidel Ch

Leonardo Murrillo
	13 v

00 m.. 
	4 horas

semanal
	Escuela

Fidel 
	enseñanza
	3
	Sí

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Participación Juegos Escolares.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 
	22v.

08 m.
	7.5 horas

semanales

mínimo
	Poás, Orotina, Santa Ana, Puriscal
	Competitivo
	4
	No Asociación
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Stephanie Morales

Es. Ml. Pilar
	00 v.

00 m.
	------------
	---------------
	-------------
	-----------
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Marianela

Esc. España
	06 v.

00 m.
	1.5 horas

semanales
	Canchas

Multiuso,

Calles públicas y 

Canchas polideport.
	enseñanza
	0
	No Asociación
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

Allan Hernández

Esc. Fidel Ch.
	04 v.

00 m.
	3 horas

semanales
	Calles públicas.
	enseñanza
	0
	No Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	 No hay


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15 v.


	9.5 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Julio Alfaro

J.N.
	10 m.
	4 horas

semanal
	Canchas

multiuso
	competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino: Esc. Fidel Chávez, 

Shirley Vega
	12 m.
	04 horas

semanal
	Escuela

Fidel Chávez
	enseñanza
	3
	No
	
	
	

	4
	Masculino: Esc. Ml. Pilar

Keyman Murillo Murillo
	09 v.

11 m.
	3 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	 

	Observaciones
	La Srta. Diana García se encuentra desarrolló un trabajo con 12 niñas en la Escuela España, las cuáles participaron en los Juegos Escolares 2003.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Alonso Quesada
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	No ha presentado el informe, ni se ha realizado el traspaso de Rafael Vargas a Alonso Quesada.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

E. F.Cháve

I II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	35 v.

28 m.
	2 hora

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

E. España

I y II ciclo

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	30 v.

31 m.
	3 horas

semanal
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

E.M. Pilar I, II ciclo

Fernando Díaz Rosibel Obando
	17 v

09 m.
	1 hora
	Piscina 

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	4
	Inic. Dep.

K. España

Marcela Zumbado, Fabiola
	16 v.

10 m.
	4 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	5
	Inic. Dep.

K. Fidel Ch.

Marcela Zumbado, Fabiola
	07 v.

15 m.
	2 horas

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Dep.

K. M. Pilar

Fernando Díaz

Rosibel Obando
	08 v.

06 m.
	1 hora

semanal
	Piscina

Polideportivo
	Enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	7
	Master

Y Ejecutiva

Milena Valverde
	43 v.

17 m.
	7 horas

semanal
	Polideportivo
	avanzado
	0
	Sí
	
	
	

	8
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	23 v.

22 m.
	14 horas

semanal
	Polideportivo
	Competitivo


	1
	Si
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Participación Juegos Escolares


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	02 v.

09 m.


	Coordinador

Tenis y visitas
	Clubes

Tenis
	Competitivo
	0
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Los tensitas se mantienen participando en Torneos Nacionales.


Tennis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

4 m.
	4 horas
	Centro 

Adulto

mayor
	Competitivo
	0
	Si
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

Gabriela Murillo

Esc. España

Manuel del Pilar

Fidel Chávez
	08 v.

03 m.
	5 horas

semana
	Escuelas.
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Participación Juegos Escolares


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	82 v.

26 m.
	05

horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	Competitivo
	1
	Si
	
	
	

	2
	Juvenill, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	43v.

33 m.
	4.5 horas
	Salón Ribera,

Asunción, Escobal,

Polidep.
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	No hay.


Triatlon

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas
	
	
	

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	3 v.

4 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	precompetitivo
	0
	no
	
	
	

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	4 v.

1 m.
	4 hrs.

seminal
	Polidep.

Belén
	enseñanza
	0
	no
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Área Técnica
	

	Observaciones
	No hay comentarios.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	16 v.
	9 horas

semana
	Polideportivo
	competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	17 m

8 Inf..
	7 horas

semana
	Polideportivo
	Competitivo
	3
	Sí
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Bryance Venegas S
	15 v.
	5.5  horas semanal
	Polideportivo
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	4
	Infantil
Edwin  Salas M


	20 m.
	3 horas

semana
	Escuela

Manuel del P.
	Competitivo
	0
	Sí
	
	
	

	5
	Pre inf. Femenino Edwin  Salas
	17 m.
	4.5 horas

semana
	Polideportivo
	Transitorio
	0
	Sí
	
	
	

	6
	Inic. Deportiv

Esc. Ml. Pilar

Edwin Salas
	00 v.

20 m.
	3.5 horas
	Escuela

Manuel del P.
	enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	7
	Inic. Dep. Mini
Rafael Vargas

Esc. España
	35 v.

35 m.
	9.5  horas
	Escuela

España
	enseñanza
	1
	Sí
	
	
	

	8
	Inic. Dep. 
Silvia Marín

Esc. Fidel Ch.
	13 v.

21 m.
	3 horas
	Escuela

Fidel Ch.
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Si Area Técnica
	

	Observaciones
	Se encuentra desarrollando un programa paralelo la Prof. Marcela Pousadela en las escuelas con un grupo de 18 varones y 38 niñas


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	50
	2 horas
	Cancha

San Antonio
	Enseñanza
	3


	SI
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción
Bernal Arce Salas
	20 v.

20 v.
	4 horas

4 horas
	Cancha

Asunción
	Enseñanza

Enseñanza
	01


	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	44 v.

05 m.
	04horas

semanal
	Cancha

Ribera
	enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Jose Garro

Antonio Marín

Bernal Arce

Manuel Soto
	45v.
	2.5horas

semanal
	Cancha

Asunción


	Enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Jose Pizarro Pizarro
	22 v.
	04 horas
	Cancha Multiuso

Ribera


	enseñanza


	03
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	06 horas

semanal
	Cancha 

Polidep.

Cancha 

San Ant.


	enseñanza
	00
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	- 22v.
	06 horas

semanal
	Cancha

San Antonio
	competitivo
	00
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	No Hay. Se ha presentado  en el mes de diciembre la renuncia del entrenador de Juegos Nacionales Johnny Jiménez indicando razones de Dedicación Exclusiva con la empresa que trabaja, por l cuál la Asociación indicará el relevo respectivo.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad ratificar la aprobación del Informe Técnico correspondiente al mes de noviembre del 2003, enviado por el señor Allan Araya, Director del Área Técnica del comité.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VIII:

VARIOS

ARTICULO 12

El señor Gilberth Oviedo manifiesta su preocupación al presentarse en las instalaciones deportivas del polideportivo de Belén, y observar el estado de abandono que presentan las mismas, ya que se observa que no se está dando el adecuado mantenimiento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Realizar una visita a las instalaciones del polideportivo, como Junta Directiva para analizar algunas posibles soluciones de mejoras al mismo, el primer domingo después de la finalización de los Juegos Nacionales Esparza 2004. SEGUNDO: Solicitar a la Comisión de Instalaciones Deportivas una reunión para exponer las soluciones encontradas.

ARTICULO 13

El señor Gilberth Oviedo comenta que en virtud de lo presentado como necesidades de Juegos Nacionales Esparza 2004, es necesario cuantificar el aporte que realizará el comité en dichas justas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Realizar una sesión extraordinaria para el día jueves 08 de enero del presente año para analizar las necesidades existentes de las diferentes disciplinas deportivas en los Juegos Deportivos Nacionales Esparza 2004, para lo que se requiere la presencia del señor Allan Araya, Director del Área Técnica, quien deberá presentar el presupuesto detallado de los gastos.

ARTICULO 14

El señor Gilberth Oviedo comenta que en la reunión realizada para analizar el informe de auditoria se comentó acerca del inventario de activos del comité, el cual considera que es de suma importancia se le haga llegar a los miembros el mismo.

La señora Lucrecia González comenta que es importante que dicho inventario contemple las compras realizadas a las diferentes disciplinas deportivas, que son consideradas como activos del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor José Andrés Murillo Arroyo, Asistente Técnico Financiero, la presentación del inventario de activos del comité, en un periodo no mayor a quince días.

ARTICULO 15

Los señores José Alcides Chávez Murillo y Edwin Solano comentan acerca del informe de auditoria, el cual se debe de analizar e implementar las recomendaciones ahí realizadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad comisionar a los señores Allan Araya, José Andrés Murillo y Angélica Venegas, para que presenten un informe de acuerdo a las recomendaciones planteadas en el informe de auditoria, en un plazo no mayor a 21días. 

ARTICULO 16

El señor Edwin Solano manifiesta la necesidad de incorporarse en la Comisión de Adjudicación del comité, ya que lo que ha normado es que el presidente es miembro de dicha comisión.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la incorporación del señor Edwin Solano Vargas a la Comisión de Adjudicación del Comité.

ARTICULO 17

El señor Gilberth Oviedo manifiesta la necesidad de contar con un carnet de representante o miembro del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar los trámites respectivos para la confección de carnets para los miembros de Junta Directiva y los funcionarios del comité.

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo.

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 18

Se acuerda por unanimidad y en firme la ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2929
	       95.089,00 

	2
	ADT SECURITY SERVICES S.A.
	2930
	       12.000.00 

	3
	ASOCIACIÓN DESARROLLO LA RIBERA DE BELEN
	
	
	2931
	       15.000.00   


SE CIERRA LA SESION A LAS  8:45 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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